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SECRETARIA, Montería, diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual, la parte ejecutada y ejecutante 

presentaron excusas con posterioridad a la realización de la audiencia programada para el 

dia 28 de septiembre de 2023, existen sendos memoriales pidiendo impulso fijando nueva 

fecha y no excusar al ejecutado. Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 

 Montería, diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE JOSÉ MANUEL BENJUMEA VARON -CC.1.074.008.131. 

DEMANDADO EDGARDO MIGUEL ESPITIA GARCÉS -CC.6.872.350 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00249 00 

ASUNTO ORDENA. 

AUTO N° (#) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, verifica el Despacho que la parte ejecutante y 

ejecutada allegaron con posterioridad a la realización de la audiencia programada para el 

dia 28 de septiembre de 2023, sendas incapacidades expedidas por Instituciones y/o 

entidades de salud. 

 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la norma del artículo 372 del CGP, 

así:  

 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por 

hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera 

sumaria de una justa causa. 

Visto lo anterior, el Despacho procederá conforme lo establece el Artículo 43 del CGP, el 

cual establece unos Poderes de ordenación e instrucción así: 

 

“El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: 
 

5. Ratificar, por el medio más expedito posible, la autenticidad y veracidad de las 

excusas que presenten las partes o sus apoderados o terceros para justificar su 

inasistencia a audiencias o diligencias. En caso de encontrar inconsistencias o 

irregularidades, además de rechazar la excusa y aplicar las consecuencias legales que 

correspondan dentro del proceso o actuación, el juez compulsará copias para las 

investigaciones penales o disciplinarias a que haya lugar. 

 

Así las cosas, y al haberse adosado como prueba de fuerza mayor o caso fortuito una 

incapacidad medica que no proviene de una EPS. 

Aunado a lo anterior, el  Banco Occidente, Banco Caja Social, Bancolombia, Banco 

popular y Banco Davivienda Informan que:  
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Por lo que se… 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a las partes, que en un término de cinco (5) días 

adosen al expediente virtual, la transcripción de la incapacidad por parte de su 

EPS, que le fue otorgada por las distintas instituciones o entidades de salud. 

 

SEGUNDO: Una vez agotado el termino anterior, vuelva a despacho para 

proveer sobre el estudio  de las excusas presentadas. 

TERCERO: PONER en conocimiento, respuestas de bancos. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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